
ADQUISICIÓN DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR CARTA DE NATURALEZA SEFARDÍES 

 
La concesión de nacionalidad por carta de naturaleza es una facultad discrecional del Consejo de 
Ministros, que se tramita cuando concurren circunstancias excepcionales (artículo 21.1 del Código Civil: 
“La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza otorgada discrecionalmente mediante 

Real Decreto, cuando en el interesado concurran circunstancias excepcionales”). 
 
Corresponde al Consejo de Ministros, por tanto, determinar si, en relación con cada solicitud 
individual, concurren dichas circunstancias excepcionales y, por tanto, resolver discrecionalmente 
sobre su concesión. 
 
Documentos necesarios para la tramitación (arts. 220 y 221 RRC) 
 

� ¿Quiénes pueden solicitarla? 

 

• El interesado por sí mismo, siempre que sea mayor de 18 años. 

• El mayor de 14 años, asistido por su representante legal. 

• El representante legal del menor de 14 años. 

• El incapacitado por sí solo o su representante legal, dependiendo de lo establecido en la 
sentencia de incapacitación. 

 
� Contenido de la solicitud, en la que deberán constar: 

 

• Menciones de identidad, lugar y fecha de nacimiento del solicitante, su nacionalidad 
actual. En el caso de estar casado, los datos del cónyuge. 

• Los hijos menores si los tuviese. 

• Donde tiene fijada su residencia y el domicilio a efectos de notificaciones. 

• Puede expresar también la vecindad civil por la que optaría en caso de que se 
concediera la nacionalidad española (art. 15Cc.). 

• En su caso, el compromiso de renunciar a la nacionalidad anterior y de prestar 
juramento o promesa de fidelidad y de obediencia a la Constitución y a las Leyes. Quien 
adquiere la nacionalidad española ha de declarar que renuncia a su anterior 
nacionalidad. Quedan a salvo de este requisito los naturales de países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal. Por tanto, si quien adquiere la 
nacionalidad es sefardí y nacional de algún país iberoamericano, de Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial o Portugal, no debe renuncia a su nacionalidad anterior, pudiendo 
mantener ambas nacionalidades, la anterior y la española. Para los casos en que quien 
adquiere la nacionalidad española es sefardí, pero no ostenta la nacionalidad de alguno 
de los países citados, debe renunciar a su nacionalidad anterior. Está en proyecto una 
reforma que equipare a los sefardíes con los naturales de los países citados, de forma 
que no tengan que renunciar a su nacionalidad anterior al adquirir la nacionalidad 
española. 

• Las circunstancias excepcionales que invoca para la obtención de la carta de naturaleza. 
 
 

______________________________ 
Un modelo de solicitud está disponible en: 
http://www.mjusticia.gob.es 
 



 
 
  

� ¿A quién dirigir la solicitud? 

 

• La solicitud debe dirigirse a la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, 
Dirección General de los Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente, número 
3. Madrid 28071. 

 
� Puede presentarla en: 

 

• En la Oficina Central de Información y Atención al Público del Ministerio de Justicia. 
Plaza de Jacinto Benavente nº 3, 28012 Madrid. 

• En el Registro Auxiliar del Ministerio de Justicia, Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Plaza de Jacinto Benavente nº 3, 28071 Madrid. 

• En el Registro de cualquier órgano de la Administración General del Estado (p.ej.: 
Delegaciones de Gobierno, Subdelegaciones) o de una Comunidad Autónoma. 

• En una oficina de correos. 

• En el Registro Civil de su domicilio y el Registro le enviará a la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado civil. 

• Si no reside en España, puede presentarla en el Consulado de España en el país en que 
resida y el Consulado enviará a la Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil. 

 
� Documentación General: 

 

• Certificado literal de nacimiento, legalizado o apostillado, y en su caso, traducido. 

• Certificado de antecedentes penales de su país, traducido y legalizado. 

• Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes español, o autorización expresa 
para poder solicitarlo de oficio (si el solicitante reside en España). 

• Certificado original de matrimonio, legalizado o apostillado y, en su caso, traducido. 

• Si el cónyuge es español, certificado literal de nacimiento del mismo. 

• Otros documentos que el interesado considere oportunos. 
 

� Documentación específica que acredite las circunstancias excepcionales invocadas: 

 

• Los hechos y circunstancias se acreditarán por cualquier medio de prueba adecuado 
admitido en derecho y que el interesado estime oportunos. 

• En el caso concreto de los sefarditas se requerirá el Certificado de la Federación de 
Comunidades Judías de España, que acredite la condición de sefardí del interesado. 

 
 
 
 


